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ACTA Nº088.- En la ciudad de Rivera, a los veinte y tres días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós, siendo la hora 19.35 minutos, se reúne en 

forma  Ordinaria la Junta Departamental de Rivera, en la Sala de Sesiones, 

Gral. José G. Artigas Nº1025, bajo la Presidencia de su titular Sr. Edil José 

María Antuña, actuando en Secretaría el Sr. Secretario General Domingo 

Techeira y la asistencia de los siguientes Sres. Ediles: Marco da Rosa, 

Heber Freitas, Elizabeth Rodríguez, Larry Martínez, Robert Costa, Zaida 

Castro, Manola Brant, José Luis Pereira, Alaídes Olivera, Tania Vargas, 

Armando Olivera, Mabel Fajardo, Fabricio Méndez, Luciano Machado, 

Esteban Quiroz, Adriana Ocaño, Ítalo Guarisco, Roberto Machado, Fabián 

Chilis, Nilo Castro, María Antúnez, Juan Carlos Merladett, Leandro 

Muñoz, Rosario Acuña, Ramón Camps, Luis Leites, Sebastián Sum, Carlos 

da Silva, Graciela da Rosa, Walter Machado, Juan Sanguine, Álvaro 

Carneiro, Fernando Sander, Leonor Viera, Walter Paz, Richard González, 

Giovani Pimentel, Sendy Barreto, Isidro de los Santos, Nuri Rodríguez, 

Edgar Leivas, Laura Domínguez, Verónica Otero, Jorge de Barros, Ana 

Cabrera, Delbia Pimentel, César Montejo, Alessandra Núñez, Fanny 

Araujo, Pablo Saravia, Carlos Caballero, Jehovanna Lembo, Nancy 

Olivera, Antony Meneses, Maria Viera Grau, Jin Tan Meng, Fernando 

Araujo, Gustavo Núñez, Yolanda Machado, Sergio Meneses, Magela 

Ferreiro, Mariano Camacho, Zully Romero, Alfredo Valerio, Edis Moraes, 

Nancy Suárez, Santiago Santesteban, Carlos Julio Esteves, Margarita 
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García, Alex Guevara, Carlos Camargo, José Vargas, Juan Rodríguez, 

Nidia Cuadro, Aída Gonzalvez, Leonardo Grosso, Nelson Rodríguez, 

Marta Diniz, Alejandra Rabaza, Rubenson Silva, Eduardo Canepa,  

Eduardo Esteves, Alejandro di Falco,  Waldemar Mancebo.- Sr. 

Presidente: Buenas tardes, Sras. y Sres. Ediles, siendo las 19 hrs. y 35 

minutos, damos inicio a la Sesión Ordinaria del día 23 de noviembre de 

2022.- MEDIA HORA PREVIA - 1-Sra. Edil Alessandra Núñez: Sr. 

Presidente de la Junta Departamental de Rivera José María Antuña, 

compañeros Ediles, presente. Hoy les traigo dos temas en un mismo asunto: 

en primera instancia, mencionar la problemática de la salud mental entre 

los jóvenes y su inclusión a la educación. Ya sea TEA, trastorno del 

espectro autista, esquizofrenia, trastornos de personalidad, bipolaridad, y 

otras patologías mentales que muchas veces no los hacen incapaces a 

nuestros niños y jóvenes. Estoy casi segura sin ir más lejos aquí en esta 

Casa más de uno de nosotros, convivió con esa realidad, ya sea con un 

amigo, el hijo de un amigo, un vecino, o alguien de su propia familia. Pues 

si decía mi abuelo: Te tocó bailar con la más fea. En lo personal, me tocó y 

no tengo ningún prejuicio, ni debo ocultar esto, ya que si lo hiciera estaría 

discriminando a mi propia sangre. Muchas veces los padres no sabemos 

cómo abordar esta situación, recorro muchos lugares de la ciudad y veo la 

discriminación por parte de su propia familia y no hablo de contextos socio 

económicos críticos, hablo de personas de buen pasar, instruidas, muchos 
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ilustres, licenciados, etc. Principalmente nosotras, madres, tenemos el deber 

de: incluir, luchar por ellos que sean parte de la sociedad, tal cual como 

vinieron al mundo. Ponerle una dosis de amor, aceptación, resignación y 

finalmente pelear la cancha por ellos. En las instituciones Educativas 

ocurre algo similar, Maestros y Profesores, sin ninguna instrucción deben 

enfrentarse a esta realidad, muchas veces sin saber cómo actuar con estos 

niños y jóvenes, sin ninguna instrucción. Mucho se habló en el pasado en 

gobiernos anteriores de la Inclusión, pero la realidad es otra, poco y nada se 

predica con el ejemplo. Sin generalizar ya que existen muy buenos 

docentes, que han dejado todo por los niños y adolescentes, han incluido, 

respetado, puesto lo mejor de sí mismos para sacarlos adelante. Un ejemplo 

claro de inclusión es el Liceo 4 María Espínola, de Santa Teresa y todo su 

equipo, dirección, adscripción, cocina, seguridad, hasta los efectivos 

policiales. Por el presente quiero felicitar ese gran esfuerzo que realizó todo 

el equipo, amén de sus carencias a nivel instructivo de cómo abordar estas 

situaciones, que de igual forma logran tener alumnos culminando 

bachillerato, portadores de capacidades diferentes, como las que antes 

nombré. La inclusión, capacitación, aceptación, el entorno excelente, el 

cuidado y control, actitud de jamás menospreciar las aptitudes de los 

mismos. Sin ir más lejos; del fondo de mi corazón las felicitaciones por su 

labor a todo el equipo del Liceo Nº4 María Espínola de Santa Teresa. 

Solicito que mis palabras pasen a: Dr. Robert Silva Presidente del 
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CODICEN, al Equipo del Liceo Nº4 María Espínola Rivera, y al Sr. 

Mauricio González Líder de la Agrupación 123 Todo por Rivera. Muchas 

gracias.- 2-Sra. Edil Margarita García: Sr. Presidente, buenas noches. 

Hoy nos ocuparemos de algunas luces y sombras que nos rodean. La 

Vivienda: El Gobierno Nacional está llevando a cabo las etapas para la 

erradicación de asentamientos y construcción de viviendas del Plan 

Avanzar y MEVIR, según el caso y la Intendencia, está teniendo una 

actitud positiva en el desarrollo de estos planes, que si bien, son 

financiados con fondos nacionales, la articulación con los gobiernos 

departamentales es fundamental. Se ha comenzado a revertir el camino al 

precipicio en que se encontraba el Estadio. La situación de abandono y 

destrucción a la que se llegó costará mucho revertir, pero se ha comenzado 

con ello y es importante. Se ha instalado en el colectivo de Rivera la idea 

del "Rivera Brilla" que, si bien es perfectible, ya es una realidad y que al 

pueblo le gusta. Las calles tanto en la ciudad como en los Pueblos se están 

mejorando, es indudable y es muy positivo. Ahora bien, la focalización en 

ese tema hace que se descuiden otras áreas de importancia, como lo son, los 

problemas de índole social, el deporte y la cultural. No se logra poner a 

Rivera en el podio al que acceden los mejores. La situación del Transporte 

urbano de pasajeros y suburbano, dentro del Departamento es 

extremadamente preocupante. Una realidad que la Comuna no logra 

revertir, ya no hablamos sólo de una Dirección de la Intendencia de Rivera. 
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Hablamos de la gestión en su conjunto. Coches que se caen a pedazos y que 

la Comuna permite la circulación sin medir las consecuencias. No se 

cumple la normativa vigente en la materia y estamos hablando que ello se 

puede traducir en accidentes y situaciones riesgosas para la vida humana. 

Hablamos de la pretensión de un sistema de transporte digno para los 

ciudadanos y amigable con el medio ambiente. Vayamos a casa, la Junta 

Departamental, no ha logrado aún salir del centro de Rivera como cuerpo. 

Permanecemos encerrados, sin salir a escuchar a la gente. No concurrimos 

a los municipios, ni tampoco a poblados como Las Flores, Lapuente, Lagos 

del Norte, etc. Es la tercera vez que solicitamos esto y hasta ahora hemos 

recibido un rotundo silencio como respuesta y por ende absoluta 

indiferencia. Hago aquí una aclaración, se me ha tratado de descalificar 

diciéndome que hacía sólo seis años que habían ido a Corrales no hicieron 

más que reafirmar el concepto, seis años. Sin duda, el próximo presidente 

de esta Junta, haciendo honor a su origen, hará posible que sesionemos en 

el interior. Para finalizar, me gustaría hacer referencia a la carencia 

manifiesta en materia de comunicación de la Junta Departamental. No es 

una comunicación acorde a los tiempos que corren, en que las tecnologías 

de la información ponen al alcance de la mano, una serie de herramientas, a 

partir de las cuales, la información se canaliza al instante, en tiempo real. 

Hemos quedado obsoletos en materia de comunicación y la verdad nos 

preguntamos, los cientos de fotos y audios que se extraen en las sesiones, 
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¿qué fin cumplen? tienen realmente el objetivo de hacer conocer lo que 

aquí se discute y habla, o es sólo para acumular archivos por las dudas. 

Debiera ofrecerse a la prensa y colocar en redes, comunicados cortos, 

concisos y explicativos de lo que aquí se discute. Estamos quedando 

obsoletos en materia de comunicación. La comunicación política crea 

opinión pública ¿Qué opinión queremos que los Riverenses tengan de 

nosotros, si no somos capaces de comunicar sencillo y claro lo que aquí se 

debate? ¡A modernizarse, señores! Enviaré mis palabras a la prensa, 

muchas gracias.- 3-Sra. Edil Marta Diniz: Sr. Presidente, vengo hoy a 

tratar un tema que todos los veranos afligen a varias familias riverenses y 

propongo una posible respuesta a esta situación. El artículo 47 de la 

Constitución de la República, marca claramente que: “El agua es un 

recurso natural esencial para la vida. El acceso al agua potable y el acceso 

al saneamiento, constituyen derechos humanos fundamentales”. Pero es un 

hecho infelizmente muy conocido que todos los veranos, cuando hay 

mucho consumo de agua, varias familias riverenses quedan sin 

abastecimiento de agua potable, porque están en una zona geográfica que 

no permite que el agua llegue con suficiente presión para abastecer sus 

casas. La marcada topografía en el entramado urbano de nuestra ciudad es 

uno de los motivos que exige una mayor presión en varias zonas. No 

solamente en Cerro del Marco, Marconi, Bella Vista, sino también en zonas 

de Quintas al Norte o al sur de la ciudad, sino que en una larga lista de 
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puntos en diferentes barrios sucede que varias veces a la semana los 

domicilios de los riverenses se ven sin el suministro de agua potable. La 

previsión de INUMET para este verano 2023, marca altas temperaturas y 

muy poca lluvia, posiblemente la mitad de la que hubo en enero de 2022. 

Significando un agravante a la situación de falta de suministro de agua 

potable. En años anteriores hemos visto que situaciones como estas 

terminan siendo atendidas por el CECOED (Centro de Coordinación de 

Emergencia Departamental), pero creemos que es tiempo de anticiparnos a 

lo peor y comenzar a solucionar desde ya este problema. Proponemos, 

desde el Espacio 1001, que la Intendencia de Rivera en coordinación con la 

OSE instale cajas de agua en las casas afectadas, cajas estas que se llenen 

durante la noche (cuando hay menor consumo y mayor presión) y 

asegurando el suministro de agua potable para estas familias al día 

siguiente. Esto que es una solución básica y esperable ante estas 

situaciones, muchas veces se vuelve imposible para una familia de bajos 

recursos que no puede financiar la compra de la caja y su instalación. Es 

por eso que creemos que las dos instituciones citadas, OSE e Intendencia, 

tienen suficiente comprensión del problema necesaria infraestructura y 

suficientes fondos como para hacerlo realidad. Para llevar a cabo esta 

propuesta en una primera etapa se deben identificar estas familias por 

medio de información de OSE, ya que el Ente cuenta con el registro de 

reclamos por falta de suministro por baja presión en años anteriores. 
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Además, creemos que las Comisiones Vecinales pueden aportar 

información complementaria a estos datos. Y por último sumaríamos una 

convocatoria pública de inscripción para este proyecto a las familias que 

estén sufriendo la falta de agua. La inversión necesaria para este proyecto 

sería íntegramente cubierta por fondos públicos, sin significar costos para 

las familias. Estamos convencidos que debe ser así para que se pueda 

garantizar el goce del derecho que marca la Constitución en el ya citado 

artículo 47. Sr. Presidente, este es un tema que debe ser tratado con 

celeridad ya que estamos a fines de noviembre y los fuertes calores ya se 

hacen sentir, por lo cual ya hemos tenido alguna instancia informal con 

altos funcionarios de la Intendencia y habría interés de apoyar desde el 

Ejecutivo Departamental. Por lo tanto, solicito que mis palabras sean 

remitidas a las Comisiones de Obras y Comisión de Salud de la Junta 

Departamental de Rivera, y al Director General Sr. Alejandro Bertón. 

Aprovecho para sugerir que ambas comisiones citen al Director Alejandro 

Bertón a una sesión conjunta de las comisiones dada la urgencia de la 

situación. Que mis palabras pasen a la prensa en general.- 4-Sr. Edil José 

Vargas: Buenas noches, Presidente, Sres. Ediles. En esta noche, la última 

media hora previa del año que me toca, quiero hacer un análisis de lo 

planteado en esta Casa en este periodo, en este año. Los temas fueron 

variados. Traje la problemática relacionada a los deliverys, planteé una 

solución. El estado de las maquinarias de los Municipios. Trajimos junto 
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con las compañeras la Biblioteca, su estado, cómo estaba su 

mantenimiento, su atención al público. Traje la problemática de la 

Terminal de Ómnibus, los baños como estaban destruidos. Los baños de la 

plaza. Estacionamiento en el centro de nuestra ciudad es una propuesta que 

traje para solucionar. Sobre los platos calientes de Tranqueras. La comisión 

investigadora. Las castraciones. El trato de esta administración colorada 

hacia la Alcaldía de Vichadero. Las malas condiciones de algunos caminos 

rurales. El turismo; hablé mucho en mis media horas previas sobre el 

turismo y la visión que tenemos nosotros de turismo para un Departamento 

turístico. El Parque Internacional, el Paso Serpa, y así como otro temas no 

menores, pero todo relacionado a solicitud de vecinos. Ninguno de estos 

temas que están acá, sacando la situación de la Alcaldía de Vichadero, 

todas son situaciones que los vecinos nos plantearon. Si ponemos tal vez en 

la balanza, o en porcentaje, como quieran ponerlo, tal vez de estos temas el 

10% fue solucionado o atendido, el cual me podría dejar un poco con la 

sensación de tristeza, de fracaso, pero cuando veo que todos los planteos 

que traje a través de esta banca a la cual represento, la 15003, veo que son 

planteamientos que tienen coherencia, ninguna que escapa fuera de la 

conciencia, porque todo está relacionado. Y, para concluir, algo que me 

deja, tal vez dentro de todos esos temas, no menor, es el Paso Serpa ¿no?, 

el cual viene una temporada de calor y muchos vecinos riverenses van a 

disfrutar de aquel lugar y sigue en las mismas condiciones que traje el 
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planteamiento en esta Casa, cerca de un año atrás. Entonces, la verdad que 

la responsabilidad no es mía, la responsabilidad es de los ejecutores; los 

vecinos confiaron en nosotros, nos trajeron, nos alcanzaron, nos 

proporcionaron los temas, y bueno, si algunos temas no fueron 

solucionados es porque creemos, o me da a entender, que no le importan 

algunos temas el cual mencioné acá. Termino el año con el deber cumplido. 

Termino el año trayendo mucho más de la gente que confió en mí para que 

estuviera acá. Seguiremos el año que viene con todo el entusiasmo, la 

alegría, porque creemos la banca a la cual represento, la 15003, tuvo una 

postura correcta, de oposición, pero una oposición responsable. Nunca falté 

el respeto a ningún compañero acá. Sea acá adentro o sea afuera. Entonces, 

quiero terminar diciendo, hay un pasaje en la Biblia, la palabra de Dios que 

dice “Todo tiene su tiempo. Todo tiene su tiempo”. Era eso, Sr. Presidente. 

Pasen mis palabras al Sr. Intendente si a él le sirve, y a la prensa en general. 

Muchas gracias.- 5-Sra. Edil Elizabeth Rodríguez: Buenas noches a 

todos. Violencia es aquella conducta que se realiza de manera consciente y 

adrede para generar algún tipo de daño a la víctima. Vista esta definición, 

hoy queremos hablar sobre violencia de género y la fecha del 25 de 

noviembre, reconocido como el “Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer, fecha para denunciar la violencia que se ejerce 

sobre las mujeres en todo el mundo y reclamar políticas en todos los países 

para su erradicación. La convocatoria fue iniciada por el movimiento 
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feminista latinoamericano en 1981, en recuerdo por la fecha en la que 

fueron asesinadas, en 1960, las tres hermanas Mirabal (Patria, Minerva y 

María Teresa), en la República Dominicana, en 1999. La jornada de 

reivindicación fue asumida por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en su resolución 54/134, el 17 de diciembre de 1999.  Invitando a 

gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones no 

gubernamentales a convocar actividades dirigidas a sensibilizar a la opinión 

pública sobre el problema de la violencia contra las mujeres. La violencia 

contra mujeres y niñas sigue siendo preocupante: una de cada tres mujeres se 

ve afectada por algún tipo de violencia y cada 11 minutos una mujer o niña 

muere asesinada por un familiar. Los efectos psicológicos adversos de la 

violencia, al igual que las consecuencias negativas para su salud sexual y 

reproductiva, afectan a las mujeres en toda etapa de sus vidas. Las 

desventajas en materia de educación no sólo constituyen el obstáculo 

principal para alcanzar la escolarización universal y hacer cumplir el derecho 

a la educación de las niñas, sino que restringe el acceso a la educación 

superior a la mujer y limita sus oportunidades de empleo. En tiempos de 

pandemia, se incrementaron los números de denuncias en todo el mundo: 

45% de las mujeres declaró que ellas o una mujer que conocían habían 

sufrido alguna forma de violencia de género.7 de cada 10 mujeres creen 

que el abuso verbal o físico por parte de la pareja se ha vuelto más común. 

6 de cada 10 personas consideran que el acoso sexual en los espacios 
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públicos ha empeorado. En Uruguay 1,1 millón de uruguayas ha vivido 

situaciones de violencia basada en género (VBG) en algún momento de su 

vida. Según los datos de la “Encuesta de Prevalencia de VBG”, de éstas, 640 

mil mujeres han vivido situaciones de VBG por parte de su pareja o ex pareja 

a lo largo de su vida. Esta prevalencia indica, que el ámbito de la violencia 

ejercida por la pareja o ex pareja es el más frecuente. El sistema de respuesta 

de INMUJERES, desde enero a setiembre de 2021, atendió un total de 

22.590 consultas (tanto telefónicas como presenciales), entre derivaciones, 

información, primera escucha y otras. De esas consultas, en el mismo 

período, 2.385 mujeres ingresaron a los servicios de atención psicosocial y 

legal del Instituto. El servicio de orientación telefónica a mujeres en 

situación de violencia, 0800 41 41, pasó a atender las 24 horas del día, 

atendió un total de  8.901 llamadas entre enero y setiembre de este año. El 

Programa Alternativas Habitacionales Transitorias, en convenio con el 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, actualmente cuenta con 

355 mujeres beneficiarias activas. Entre enero y setiembre de 2021, 

ingresaron 217 mujeres y 229 niños, niñas y adolescentes a los cuatro 

centros 24 horas. Cabe destacar la inauguración de un nuevo centro 24 horas 

en la ciudad de San Carlos, que permitirá ampliar la respuesta a mujeres en 

situación de violencia en la región este del país. El Sistema de Información 

de Género, tiene detallado datos: 8 de cada 10 mujeres del área 

metropolitana reportan violencia de género, en algún ámbito de las 
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localidades menores de 5.000 habitantes: 6 de cada 10 mujeres. El 86 % de 

mujeres afro vivieron alguna situación de VBG en algún ámbito, frente al 

75,1% de mujeres. Entre 19 y 29 años es cuando se registra la mayor 

prevalencia de violencia. El 92,5% de las mujeres no heterosexuales 

reportan violencia en algún ámbito a lo largo de la vida, mientras que para 

las mujeres heterosexuales este porcentaje es de 76. Lo concreto es que la 

violencia de género no entiende de: perfiles de mujeres, de geografía, 

de clases sociales y mucho menos de edades, leyes o momentos vitales. 

Todas las mujeres víctimas disfrutaban de una vida repleta de 

expectativas, ilusiones, ganas de vivir y de sentirse vivas. La 

importancia de la educación es vital a la hora de promover medidas y 

acciones de erradicación de esta violencia. Conceptos como la igualdad, los 

derechos fundamentales y el respeto mutuo deben inculcarse, desde edades 

muy tempranas, en los sistemas educativos. Quería compartir más cosas, 

Sr. Presidente pero tengo sólo una última reflexión: La violencia de género 

es un fenómeno de muchas aristas, donde lo impredecible de la mente 

humana se impone a los factores predictivos. A pesar de los esfuerzos y 

recursos públicos y privados invertidos en este tema, y del interés 

manifiesto en seguir investigando sobre este ámbito en el marco jurídico, 

social, político, cultural, económico, sanitario y educativo, cabe seguir 

insistiendo en la importancia de construir personalidades fuertes, seguras, 

con criterio, que sepan lo que desean y sean capaces de elegir a quien o no, 
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quieren en sus vidas. Que mis palabras pasen a las Comisiones de Género 

del Congreso Nacional de Ediles y de todas las Juntas y a la Oficina de 

Equidad y Género de la Intendencia de Rivera.- 6-Sr. Edil Esteban 

Quiroz: Sr. Presidente. En esta que posiblemente sea la última Media hora 

previa de este año 2022, porque obviamente que en poco tiempo vamos a 

entrar en receso, quería hacer en primer término algunas reflexiones acerca 

de lo que se ha vivido en esta Junta durante este año; y, si me permite, me 

gustaría compartir con algunos compañeros, o con todos, algunas 

reflexiones. Lo importante acá es que nosotros venimos a trabajar en pro de 

los ciudadanos que nos votaron, a todo aquel vecino que, de cierta manera 

confió en nosotros para estar acá, pero lo importante es que podamos tener 

propuestas, que podamos tener ciertas iniciativas, pero que de todas 

maneras que podamos siempre ir respetando a todos los demás 

compañeros. Acá muchas veces la oposición lo que hace es atacar al 

oficialismo constantemente por parte de algunos Ediles; adjudicarse 

algunas cosas que tampoco le corresponden, tergiversar otras y eso no le 

hace bien a la política. Eso no le hace bien al ciudadano, al riverense, sino 

que justamente acá, si todos trabajáramos en conjunto por el Departamento 

de Rivera otra sería la historia. Pero muchos Ediles, y me refiero a los de la 

oposición y cada uno sabrá quién es o no, lo que hacen es estar 

constantemente atacando al oficialismo, desmereciendo todo lo que hasta el 

momento y durante toda esa trayectoria se ha conquistado a través del 
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tiempo, y que es de público conocimiento, todo lo que se ha logrado 

durante todos estos años, pero constantemente están en contra; y eso, eso 

no es oposición, eso es justamente estar atacando todo el tiempo, tratando 

sí de sacar algún rédito político particular porque ni siquiera partidario sino 

que tratar de buscar siempre un rédito político pero privado para destacarse 

de cierta manera, pero ahí no es el camino. El camino justamente tiene que 

ver con venir con propuestas, buscar el consenso, y no tatar de todo el 

tiempo buscar el protagonismo. Entonces, a veces cuando nos ponemos a 

analizar en esta etapa del año, constantemente hay personas que están 

atacando el oficialismo pero sin ningún argumento básico y lo que hace es, 

justamente, lo hace muy mal a la política.  Dicho esto, quería agradecer a 

los Sres. Ediles que concurrieron la vez pasada a  Minas de Corrales, que 

me consta justamente que fueron de las comisiones tanto de Educación y 

Cultura como de Turismo, y otros Ediles por cuenta propia a visitarnos el 

día de la inauguración de los ranchos. Y también usted, Presidente, que me 

consta que fue el día domingo que lo vi por allí. El agradecimiento enorme 

porque evidentemente ustedes prestigian con la visita a todos nosotros. Y 

en esta oportunidad quería hacerles llegar otra invitación, que ustedes están 

viendo en pantalla (imágenes) que se trata de una travesía de un grupo de 

vecinos, y acá es como lo estoy manifestando, es un grupo de vecinos , que 

no tienen un partido político sino que son todos vecinos que se han unido 

justamente para hacer esa travesía. La hicieron la primera vez en febrero de 
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este año, y ahora lo van a hacer nuevamente a partir del día 1 de diciembre 

hasta el 4 de diciembre. Y por ese motivo la invitación a todos aquellos que 

quieran participar. El grupo se llama "Unidos por el remo" y va a integrar 

de cierta manera los Municipio de Minas de Corrales, y el de Tranqueras, 

porque la partida es desde la ciudad de Tranqueras. Lo importante acá es 

tener justamente el gusto por el remo para compartir experiencias y 

disfrutar de la naturaleza. Y el recorrido va a ser por el río Tacuarembó y se 

realizaran durante esos cuatro días siendo como lo mencioné anteriormente 

la largada desde el balneario municipal de la ciudad de Tranqueras el día 

jueves. El nacimiento de ese grupo es con fines de confraternización, 

recreativos, sin competencia entre los participantes, pudiendo realizarse la 

misma, en botes con remo o con motor. El recorrido se hará en etapas, 

donde se fijan puntos de concentración para confraternizar y en esos 

lugares de encuentro, se realizarán concursos de pesca (a modo de 

competencia). La inscripción para participar, es hasta el día 25 de 

noviembre. Hay que destacar que es para mayores de 18 años y queda 

prohibido el uso de armas. Para finalizar, pido que mis palabras pasen a la 

prensa en general, al Intendente de Rivera, Contador Richard Sander, a los 

tres Diputados del Departamento, al Municipio de Minas de Corrales, al 

Municipio de Tranqueras, a la Comisión de Turismo, a la Comisión de 

Descentralización, Municipios y Juntas locales. Muchas gracias.- Sr. Edil 

José Luis Pereira: Sr. Presidente, voy a solicitar que se ingrese la carpeta 
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de Asuntos Internos y Administrativos, como Asunto de Última Hora.- Sr. 

Presidente: unanimidad, 27 votos afirmativos.- ANEXO II – 

INFORMES DE COMISIONES - COMISIÓN DE LEGISLACIÓN - 

ASUNTO Nº001- Sr. Secretario: INFORME Nº 42/2022. Rivera, 21 de 

noviembre de 2022 - VISTO: Expediente N.° 2022-1228 de la IDR 

caratulado “CAIF Santa Isabel, Mem. N°8, solicitud para construir un 

nuevo CAIF”. RESULTANDO: Que surge de autos, la necesidad de 

aprobación de un comodato a favor de INAU, por parte del Padrón N° 

16.093 con un área de 1.333 m
2
, destinado a la construcción de un nuevo 

CAIF en Santa Isabel, en inmediaciones del Asentamiento denominado “La 

Colina”. CONSIDERANDO: que desde la Secretaría Ejecutiva del Plan 

Caif de INAU, se informa que en el marco del nuevo Plan de Expansión de 

cobertura de Primera Infancia anunciado por INAU y MIDES, se está 

previendo el aumento de la cobertura a través de la incorporación de 

nuevos locales CAIF, para satisfacer la demanda insatisfecha de los 

quintiles más bajos de niños de 0 a 3 años. II) Que asistieron a la Comisión 

los Sres. Ediles Elizabeth Rodríguez, Larry Martínez, Esteban Quiroz, 

Sergio Rauduviniche, Nancy Olivera, y Mariano Camacho y el Asesor 

Jurídico Dr. Hugo Lavecchia. ATENTO: a ello, y que el Comodato excede 

el período de Gobierno (30 años), se requiere para su aprobación por parte 

de la Junta Departamental, la mayoría absoluta de sus miembros (Art. 35 

Núm. 10 de la Ley 9.515). VUESTRA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, 
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POR UNANIMIDAD (6 votos), ACONSEJA: Conceder la anuencia 

solicitada por el Ejecutivo Departamental, Resolución N.° 4415/2022 

recaída a fs. 42 de autos, autorizando la cesión en comodato al INAU por 

un plazo de 30 años, parte del padrón N.° 16.093 descripto en plano 

agregado a estos obrados por el Ing. Agrim. Milton Goncalvez a fs. 28. 

FIRMAN: Sra. Edil Nancy Olivera (Secretaria); Sra. Edil Elizabeth 

Rodríguez (Presidente).- Sr. Presidente: Unanimidad, 28 votos 

afirmativos.-  ASUNTO Nº002 - Sr. Secretario: INFORME Nº 43/2022. 

VISTO: IDR – Expediente N° 2020-8805 (Electrónico), Agrupación 

Universitaria de Rivera, solicita exoneración de contribución inmobiliaria 

del Padrón N° 1175.  RESULTANDO: Que de acuerdo a lo solicitado por 

esta Asesora en el informe N.° 31/2022, se adjunta documentación notarial 

(fs. 70 y 71) donde se acredita la personería jurídica, vigencia de sus 

estatutos. CONSIDERANDO: Que estudiadas nuevamente estas 

actuaciones, no surge de la misma información registral. II) Que en tal 

sentido, esta Asesora cree conveniente invitar al Presidente y Secretario de 

la Agrupación Universitaria, para el día 5 de diciembre, solicitándoles que 

al concurrir traigan la información registral del padrón en cuestión. III) Que 

asistieron a la Comisión los Sres. Ediles Elizabeth Rodríguez, Larry 

Martínez, Esteban Quiroz, Sergio Rauduviniche, Nancy Olivera, y Mariano 

Camacho y el Asesor Jurídico Dr. Hugo Lavecchia. ATENTO: A ello, 

VUESTRA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, POR UNANIMIDAD (6 
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votos), ACONSEJA: Solicitar la autorización correspondiente al Plenario 

para que esta Asesora pueda recibir a las autoridades de la Agrupación 

Universitaria, atento a lo expuesto en el Considerando II) que antecede. 

FIRMAN: Sra. Edil Nancy Olivera (Secretaria); Sra. Edil Elizabeth 

Rodríguez (Presidente).- Sr. Presidente: Unanimidad, 30 votos 

afirmativos.- ASUNTO Nº003 - Sr. Secretario: INFORME Nº 44/2022.  

VISTO: Expediente N° 2020-4546 (Electrónico) de la IDR, UNIDAD DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, Mem. N.° 032/2020, Inicio y Puesta 

de Manifiesto del Plan Parcial entorno del Estadio “Atilio Paiva Olivera y 

la ribera central del Arroyo Cuñapirú. RESULTANDO: Que en Sesión 

Extraordinaria de fecha 24 de noviembre de 2022, Acta N° 295, este 

Legislativo Departamental concedió la anuencia solicitada por Resolución 

Nº 3138/2020 de la Intendencia Departamental, para la Aprobación Previa 

del “Plan Parcial de Ordenamiento Territorial y Desarrollo sostenible del 

entorno del Estadio Atilio Paiva Olivera y la ribera urbana central del 

Arroyo Cuñapirú e Informe Ambiental Estratégico. CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a los informes técnicos que surgen de estas actuaciones y 

lo informado por Asesoría Jurídica de esta Corporación a fs. (222 vto.), se 

han cumplido con todas las etapas que la normativa establece, por lo cual el 

expediente viene ahora a la Junta con la finalidad que se analice su 

Aprobación Definitiva. II) Que asistieron a la Comisión los Sres. Ediles 

Elizabeth Rodríguez, Larry Martínez, Esteban Quiroz, Sergio 
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Rauduviniche, Nancy Olivera, y Mariano Camacho y el Asesor Jurídico Dr. 

Hugo Lavecchia. ATENTO: A ello, VUESTRA COMISION DE 

LEGISLACIÓN, POR UNANIMIDAD (7 votos), ACONSEJA: Conceder 

la anuencia solicitada por Resolución Nº 4579/2022 de la Intendencia 

Departamental, que luce a fs. 219 vto. de autos, para la Aprobación 

Definitiva del “Plan Parcial de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

sostenible del entorno del Estadio Atilio Paiva Olivera y la ribera urbana 

central del Arroyo Cuñapirú e Informe Ambiental Estratégico, cuyo texto y 

documentos gráficos lucen de fs. 164 a 200 de autos. FIRMAN: Sra. Edil 

Nancy Olivera (Secretaria); Sra. Edil Elizabeth Rodríguez (Presidente).- 

Sr. Presidente: Unanimidad, 29  votos afirmativos.- ASUNTO Nº 004 - 

Sr. Secretario: INFORME Nº 45/2022. VISTO: La proximidad de las 

fiestas de fin de año, época en la cual se utilizan mucho en los festejos los 

fuegos artificiales, pirotecnia. RESULTANDO: Que esta Asesora desde 

hace mucho tiempo, por iniciativa propia y también a solicitud de diversas 

Asociaciones de nuestro medio, trabajó en la elaboración de una normativa 

al respecto, llevando a cabo varias reuniones, entre ellas con las Protectoras 

de Animales (Huellitas Solidarias, Refugio de Animales sin Frontera 

Rivera), ARITEA, Refugio Ecológico MI ZOO, Propietario de la Empresa 

“Mundo Pirotécnico”, Representantes Nacionales por nuestro 

Departamento, etc. CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado por 

el Dictamen Jurídico N.° 27/2020, del 17/08/20, de Asesoría Jurídica de 
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este Legislativo, tal prohibición no puede disponerse por un acto legislativo 

departamental, pues implica limitar un derecho constitucionalmente 

consagrado, sin que exista norma constitucional ni legal que lo habilite, 

quedando bien presente que no se puede prohibir la venta, sino regular el 

uso de la pirotecnia. II) Que a nivel nacional existen dos organismos 

encargados de controlar el tema de la venta, almacenamiento, etc. que son 

el Servicio de Material y Armamento del Ejército y la Dirección Nacional 

de Bomberos, Departamento de PCI (Comité Técnico Consultivo 

Pirotecnia) IT 30, que fija las condiciones necesarias de protección contra 

incendios y contra explosiones en edificaciones destinadas al comercio de 

fuegos artificiales al por menor, etc.  III) Que, además, ya se estableció que 

este tipo de mercadería para la venta, va a venir etiquetada con un 

hexágono en colores, que indicará impacto sonoro que producirá cada 

producto. IV) Que esta Asesora, en virtud de la aproximación de las citadas 

fiestas, cree  conveniente   solicitar  al   Gobierno   Departamental    (IDR y 

JDR) en conjunto, lleven a cabo una campaña publicitaria, de 

concientización y para desestimular el uso de pirotecnia sonora en nuestro 

Departamento, igual a la que se realizó el pasado año. V) Que asistieron a 

la Comisión los Sres. Ediles Elizabeth Rodríguez, Larry Martínez, Esteban 

Quiroz, Sergio Rauduviniche, Nancy Olivera, y Mariano Camacho y el 

Asesor Jurídico Dr. Hugo Lavecchia. ATENTO: a lo expuesto, VUESTRA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, POR UNANIMIDAD (6 votos), 
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ACONSEJA: Con espíritu de educar en la responsabilidad, apelar al 

sentido común y a la empatía frente a aquellos que sufren condiciones de 

vulnerabilidad, se  solicita a la Intendencia Departamental y a esta Junta 

Departamental, para que, en conjunto, como Gobierno Departamental, 

realicen una campaña publicitaria de concientización, en los distintos 

medios de prensa (Radio, Televisión, Redes Sociales, etc.), para 

desestimular el uso de pirotecnia sonora en nuestro Departamento, por sus 

consecuencias nocivas tanto para la salud del ser humano y de los animales, 

como para el medio ambiente. FIRMAN: Sra. Edil Nancy Olivera 

(Secretaria); Sra. Edil Elizabeth Rodríguez (Presidente).- Sr. Presidente: 

Unanimidad, 27 votos afirmativos.- COMISIÓN DE 

NOMENCLATURA - ASUNTO Nº005 - Sr. Secretario: INFORME Nº 

12/22. VISTO: Ficha 736/22, propuesta para que se incluya en el 

nomenclátor de la ciudad el nombre de Jorge Pacheco Areco. 

RESULTANDO: Que ya existe anterior solicitud del mismo tenor 

ingresado el 22/06 del corriente año por la Edil Nuri Rodríguez, el 

expediente cumple con los requisitos que establece la ordenanza vigente. 

CONSIDERANDO: I) Que tal expediente electrónico 2020- 7564, tuvo la 

media sanción necesaria por este Legislativo para que sea oída la opinión 

del Sr. Intendente Departamental según oficio de la Junta Departamental de 

Rivera Nº684/22. III) Que en la oportunidad se contó con la presencia de 

los señores Ediles: Nuri Rodríguez, Ítalo Guarisco, Nilo Castro, Luciano 
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Machado, Yanina Caballero, Alex Guevara, Waldemar Mancebo. 

ATENTO A ELLO la Comisión de Nomenclatura aconseja: Remitir el 

expediente al Sr. Sosimo Nogueira. FIRMAN: Sra. Supl. Edil Yanina 

Caballero (Secretaria Ad. Hoc); Sra. Edil Nuri Rodríguez (Presidente).- Sr. 

Presidente: Unanimidad, 28 votos afirmativos.- ASUNTO Nº 006 – Sr. 

Secretario: INFORME Nº13/22. VISTO: 764/22 - Planteamiento 

solicitando la denominación de una arteria vial de nuestra ciudad con el 

nombre de Ramón Pascasio Báez Mena. RESULTANDO: Que la solicitud 

cumple con los requerimientos de la ordenanza de Nomenclatura vigente. 

CONSIDERANDO: I) Reseña: Ramón Pascasio Baez Mena. Nace el 

22/02/1927, en la ciudad de Maldonado, asesinado 21/12/1971, Pan de 

Azúcar. Peón rural. Pascasio Báez era un hombre nacido en 1927, que vivía 

en la ciudad de Pan de Azúcar, en el Departamento de Maldonado. Tenía 

esposa e hijos y trabajaba como peón rural. Hacia octubre de 1971, Báez 

transitaba a pie por el campo, intentando detener a un caballo que había 

escapado, en la estancia Espartacus, situado en la Ruta 9, a unos 10 km de 

la ciudad de Pan de Azúcar. Casualmente descubrió una guarida de los 

guerrilleros, llamada popularmente «tatucera». Era un centro de 

adiestramiento y un escondite, con un arsenal de armas robadas. También 

se estaba preparando un sector a modo de laboratorio. Se considera que era 

parte de un plan para llevar la guerrilla al medio rural. Luego de apresarlo, 

los tupamaros manejaban tres ideas sobre qué destino darle para impedir 
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que los denunciase, mandarlo a Chile cruzando Argentina, mantenerlo en 

detención indefinidamente o ejecutarlo. Luego de mantenerlo cautivo un 

par de semanas, los tupamaros decidieron ejecutarlo inyectándole una 

sobredosis de pentotal. Según declaraciones posteriores de los 

involucrados, la orden provino de la dirigencia del MLN-T y ejecutada por 

un estudiante de medicina posteriormente recibido. Durante unos meses 

esto permaneció oculto; pero el 20 de junio de 1972 las Fuerzas Conjuntas 

descubrieron este escondite y exhumaron los restos de Báez. Su muerte 

tuvo una gran repercusión en el país. Este hecho fue reconocido décadas 

después y considerado como «un delito de guerra contra un ciudadano 

totalmente ajeno a la confrontación que se desarrollaba en el Uruguay», 

dado que antiguos miembros del movimiento afirman que se hacían 

esfuerzos por no herir inocentes y para minimizar el uso de la violencia. Su 

historia merece el derecho de perdurar en el tiempo para que jamás vuelva 

a ocurrir. Su muerte tuvo una gran repercusión en el país. II) Que en la 

oportunidad se contó con la presencia de los señores Ediles: Nuri 

Rodríguez, Ítalo Guarisco, Nilo Castro, Luciano Machado, Yanina 

Caballero, Alex Guevara, Waldemar Mancebo. ATENTO A ELLO la 

Comisión de Nomenclatura aconseja: Remitir el expediente a la 

Intendencia Departamental de Rivera, atento a lo dispuesto por el art. 19. 

Inc. 31 de la Ley Orgánica Municipal N° 9515 y a la Ordenanza de 

Nomenclatura, a los efectos de oír la opinión del Sr. Intendente 
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Departamental en tal sentido, para designar una calle del Barrio “La Raca” 

con el nombre de Ramón Pascacio Baez Mena a la arteria que nace en la 

intersección con calle Dr. Ambrosio Velazco sobre el padrón N°13.529 

transcurre por 333m., aproximadamente en forma paralela al Sur con la 

calle Dr. Ambrosio Velazco. Y finaliza sobre la intersección con calle 

Arturo Cerviño de Estrada. Calle que transcurre sobre el eje del nuevo 

puente del Barrio La Raca. Fuente Gis. FIRMAN: Sra. Supl. Edil Yanina 

Caballero (Secretaria Ad. Hoc); Sra. Edil Nuri Rodríguez (Presidente).- Sr. 

Edil José Luis Pereira: Sinceramente, Sr. Presidente, cuando volteo para 

mirar al compañero Mancebo y hacer una señal de felicitaciones por la idea 

que tuvo, me doy cuenta que hay tres bancas vacías, es lamentable porque 

primero que nada creo que Rivera debe ser uno de los pocos 

Departamentos en el cual no se ha reconocido la figura de un mártir de la 

democracia. Porque ese sí fue un mártir de democracia, porque si bien la 

guerrilla el Movimiento Nacional Tupamaro, abatieron a varios policías, 

militares y civiles, este fue claramente un asesinato con todas las palabras, 

asesinato, lo que más duele que nadie pagó un solo día por la muerte de un 

inocente. Creo que acá no habremos uruguayos de primera y de segunda. 

Mientras algunos cobran suculentas pensiones por haber matado, hay otros 

que ni siquiera tienen el derecho de tener su nombre reconocido. Por eso 

quiero felicitar al compañero Mancebo, y obviamente la bancada del 

Partido Colorado a a estar acompañando esta solicitud.- Sr. Presidente: 
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Unanimidad, 28 votos afirmativos.  Antes de continuar, voy a solicitar a 

la 1º Vice que asuma la Presidencia, ya que hoy es la última Sesión 

Ordinaria de mi periodo.- (Asume la Presidencia la 1ª Vicepresidenta Sra. 

Edil Magela Ferreiro).- COMISIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTES - ASUNTO Nº007 – Sr. Secretario: INFORME Nº 

33/2022. VISTO: Ficha 687/2022 - Oficio Nº 1058/2022 de la Junta 

Departamental de Canelones la cual remite versión taquigráfica de las 

palabras vertidas por el Sr. Edil César Lista con relación a fiscalización de 

motos en rutas nacionales por parte de las Intendencias. RESULTANDO: 

Que esta Asesora ya trató el tema y solicitó informe Jurídico referente al 

tema. CONSIDERANDO: I) Enviar estas actuaciones adjuntando el 

informe jurídico realizado por el Asesor Jurídico de esta Junta a la 

Dirección General de Tránsito y Transportes a los efectos de que la misma 

evalúe si es de competencia de la misma realizar trabajos de fiscalización 

en rutas Nacionales en conjunto con los Organismos competentes. II) Que 

en dicha oportunidad se contó con la presencia de los Sres. Ediles: Marco 

Antonio da Rosa, Isidro de los Santos, Leonor Rosa Viera, José Vargas,  y 

Nelson Rodríguez. ATENTO: a lo precedentemente expuesto; VUESTRA 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES; POR UNANIMIDAD (5 

VOTOS) ACONSEJA: Pase a la Intendencia Departamental según el 

considerando I). FIRMAN: Sr. Edil José Vargas (Secretario); Sr. Edil 

Marco Antonio da Rosa (Presidente).- Sra. Presidente: Unanimidad, 26 
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votos afirmativos.- ASUNTO Nº008 – Sr. Secretario: INFORME Nº 

34/2022. VISTO: Ficha 768/2022 – Sobre planteamiento efectuado por el 

Sr. Edil Waldemar Mancebo referente a inquietud de vecinos de Barrio 

Rivera Chico por el exceso de velocidad en que circulan los vehículos por 

Av. Cuaró, quienes solicitan implementar reductores de velocidad en la 

misma y en algunas arterias que ingresan a la mencionada calle. 

RESULTANDO: Que esta Asesora tomó conocimiento de lo planteado. 

CONSIDERANDO: I) Que apoya lo planteando por el Sr. Edil, 

entendiendo que es de suma importancia brindar una solución a la 

problemática. II) Que esta Comisión, luego de haber debatido el tema, 

plantea como sugerencia la instalación de  una batería de semáforos en la 

intersección de calle Av. Cuaró y Artigas, además de la colocación de una 

lomada por calle Mr. Vera esquina Av. Cuaró. II) Que en dicha 

oportunidad se contó con la presencia de los Sres. Ediles: Marco Antonio 

da Rosa, Isidro de los Santos, Leonor Rosa Viera, José Vargas,  y Nelson 

Rodríguez. ATENTO: a lo precedentemente expuesto; VUESTRA 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES; POR UNANIMIDAD (5 

VOTOS) ACONSEJA: Pase a la Intendencia Departamental. FIRMAN: Sr. 

Edil José Vargas (Secretario); Sr. Edil Marco Antonio da Rosa 

(Presidente).- Sr. Edil Waldemar Mancebo: Sra. Presidente, 

lamentablemente llegamos tarde a esta solicitud y a la implantación  de 

todo esto, días pasados en un terrible accidente de tránsito dos motos 
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colisionan de las cuales una jovencita pierde la vida. Continuamente la 

calle Cuaró está habiendo roces de autos, choques de moto, que muchas 

veces ni siquiera se da intervención policial, pero hay gente que se lesionan 

con eso. Es una avenida muy transitada, de doble vía donde prácticamente 

no hay control, donde el exceso de velocidad ha hecho lo que pasó el otro 

día que se nos fue la vida de una persona que en realidad no la conocí, pero 

al darme cuenta de lo que había pasado obviamente pensé que justo hubiera 

sido presentar y tramitar ese pedido muchos meses antes. Gracias.- Sr. 

Presidente: Unanimidad, 27 votos afirmativos.- ASUNTO Nº009 – Sr. 

Secretario: INFORME Nº 35/2022.VISTO: Ficha 786/2022 – Sobre 

planteamiento efectuado por el Sr. Edil José Vargas el cual presenta 

inquietud de comerciante ubicado en calle Luis Alberto de Herrera N.° 

1286, donde solicita la demarcación de una zona de carga o descarga o 

estacionamiento con tiempo, para mejor servir a sus clientes. 

RESULTANDO: Que esta Asesora tomó conocimiento de lo planteado. 

CONSIDERANDO: I) Que esta Comisión entiende remitir al Ejecutivo a 

los efectos que estudie el planteamiento. II) Que en dicha oportunidad se 

contó con la presencia de los Sres. Ediles: Marco Antonio da Rosa Isidro 

de los Santos, Leonor Rosa Viera, José Vargas, y Nelson Rodríguez. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; VUESTRA COMISIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTES; POR UNANIMIDAD (5 VOTOS) 

ACONSEJA: Pase a la Intendencia Departamental. FIRMAN: Sr. Edil José 
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Vargas (Secretario); Sr. Edil Marco Antonio da Rosa (Presidente).- Sra. 

Presidente: Unanimidad, 28 votos afirmativos.- COMISION DE 

DESCENTRALIZACION, MUNICIPIOS Y JUNTAS LOCALES – 

ASUNTO Nº010 - INFORME N°13 /2022. VISTO: Que estaba previsto la 

visita de esta Asesora al Municipio de Minas de Corrales el pasado 08 del 

corriente, quienes se reunirían con el Sr. Alcalde y los Concejales. 

RESULTANDO: Que estuvieron presentes los Sres. Ediles: José Luis 

Pereira, Edis Moraes, Álvaro Pereira, Eduardo Cánepa y Froilán González. 

CONSIDERANDO: I) Que teniendo en cuenta que se acordó reunión en la 

Alcaldía para la hora 17:00, al llegar al predio se encontraba únicamente el 

Secretario Administrativo y el Concejo como también el Alcalde no 

concurrieron, dejando a los Curules esperando. II) Que al encontrarse los 

Ediles en el Municipio, se dirigieron a la Audiencia Pública la cual estaba 

prevista para las 19:00 hs., pero por atrasos la misma inició a las 20:45 hs. 

y como los Curules de esta Asesora ya estaban en el Municipio a cuatro 

horas, resolvieron retirarse retornando a la capital de nuestra ciudad a las 

21:15 hs. Atento a ello, VUESTRA COMISION DE 

DESCENTRALIZACION, MUNICIPIOS Y JUNTAS LOCALES POR 

UNANIMIDAD DE (5 VOTOS) ACONSEJA: Solicitar al Cuerpo que se 

envíe Oficio a la Alcaldía, solicitando Informe por escrito de la Audiencia 

Pública a esta Comisión. FIRMAN: Sr. Sup. Edil Edis Moraes (Secretario 

Ad. Hoc); Sr. Edil José Luis Pereira.- Sra. Presidente: Unanimidad, 28 



Página 30 de 42 

 

votos afirmativos.- COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS Y 

ADMINISTRATIVOS –ASUNTO N°011 – Sr. Secretario: INFORME 

Nº01. VISTO: Que en la última reunión realizada este jueves 17 de 

noviembre el Sr. Presidente de esta Corporación, presentó a esta Asesora 

los planos realizados por el Sr. Arquitecto Juan Rangel, el cual proyecta 

una remodelación de nuestro edificio. RESULTANDO: Que dicha 

planificación llevada a cabo por la Mesa de esta Junta Departamental, fue 

explicada por el Sr. Presidente Edil José Maria Antuña. 

CONSIDERANDO: I) Que en las últimas décadas nuestro edificio ha 

pasado por varias modificaciones edilicias sin ninguna asesoría técnica y 

planificada. II) Pensando en solucionar los inconvenientes que se presentan 

en materia edilicia, es que esta Mesa pensó en solucionar esta situación que 

ha quedado en espera año a año. III) Dicho proceso se divide en tres etapas 

definidas de la siguiente manera: etapa 001: Construcción del nuevo salón 

plenario, patio interno e ingreso al público a la barra de manera rápida y 

accesible sin transitar internamente en el edificio legislativo. Etapa 002: 

Acondicionar toda el área administrativa en la actual sala de sesiones, con 

una construcción moderna, funcional y adecuada a la tarea que se 

desempeña, sala para reuniones de comisiones. Etapa 003: Construcción de 

bancadas, sala de reuniones, presidencia, secretaría general, espacio de café 

y recepción al público. 4) Las etapas antes mencionadas podrán sufrir 

alguna alteración, siempre que los técnicos abocados a la construcción así 
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lo requieran. 5) La situación financiera contable de esta corporación 

favorece este tipo de inversión debiendo incluirse en la próxima enmienda 

presupuestal dicho proyecto. 6) El estimativo de gastos proyectados para la 

concreción de la primera etapa, será solventado por los ahorros realizados, 

no comprometiendo las arcas de este Legislativo, ni del Ejecutivo, mucho 

menos el normal funcionamiento financiero de ambas. 7) Los profesionales 

involucrados en la elaboración de este proyecto están cedidos por el 

Ejecutivo Departamental, colaborando para que esta obra llegue a su 

concreción. 8) Asistieron a la Comisión los Ser. Ediles: José Maria Antuña, 

Manuel Vellozo, Priscila Vellozo, Antony Meneses, Magela Ferreiro y 

Waldemar Mancebo. ATENTO a ello, la Comisión de Asuntos Internos y 

Administrativo, por unanimidad de presentes (6 votos). Ante lo 

procedentemente expuesto esta Asesora sugiere la aprobación del proyecto 

de remodelación presentado. FIRMAN: Sra. Edil Magela Ferreiro 

(Secretaria Ad Hoc); Edil José Maria Antuña (Presidente).- Sr. Presidente: 

Únicamente quería hacer, si el Cuerpo me lo permite, una pequeña 

aclaración, este proyecto hay que votarlo sí o sí, para poder retener los 

montos ahorrados para la obra. Todavía no tenemos el monto total para la 

obra, pero el monto primario para iniciar la obra en el Plenario sí ya la 

tenemos, que son ahorro de 2 años (año pasado y este año). Solo con los 

ingresos, que tiene la Junta  no podría completar. Eso les digo porque la 

Comisión de Asuntos Internos y Administrativos, quedamos de ver un 
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número final pero eso aún no está. La idea es aprobar el proyecto, pero no 

la ejecución de la obra, pero sí retener ese fondo para eso mismo.- Sra. 

Presidente: Unanimidad, 29 votos afirmativos.- ASUNTO Nº 012 – Sr. 

Secretario: INFORME Nº 002/2022. VISTO: Oficio Nº75/2022 cursado 

desde la Corte Electoral, la cual solicita el préstamo de un vehículo y su 

respectivo chofer para la Elecciones Universitarias. RESULTANDO: Que 

la Mesa de esta Corporación solicitó informe a los asesores Letrados sobre 

el tema. Derivando la referida solicitud junto al asesoramiento jurídico a 

esta Comisión Asesora, para que la misma se expida al respecto.                                        

CONSIDERANDO: I) Que desde el asesoramiento jurídico sobre el tema 

préstamo de vehículo para la Corte Electoral es que se desprende 

claramente el alcance de la Ley Nº19.924 art.559 (Presupuesto Nacional 

período 2020-2024) el cual substituyó el Art.2 de la ley Nº 16.584 del 22 de 

setiembre de 1994. II) El mismo expresa que es obligatorio el préstamo de 

los vehículos de esta Corporación con su debido chofer y combustible; 

cuando así requiera la Corte Electoral o las Juntas Electorales en las 

jornadas de “Actos Electorales”, sin distinguir la naturaleza de tales actos.  

ATENTO: a ello; LA COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS Y 

ADMINISTRATIVOS, POR UNANIMIDAD DE PRESENTES (6 votos), 

ACONSEJA: Ante lo precedentemente expuesto esta Asesora sugiere, que 

se le dé cumplimiento a la ley en referencia, cediendo para el uso en 

PLANTA URBANA el vehículo que se otorgue en calidad de préstamo al 
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organismo solicitante.  FIRMAN: Sra. Edil Magela Ferreiro (Secretaria Ad 

Hoc); Edil José Maria Antuña (Presidente).- Sra. Presidente: 

Unanimidad, 29 votos afirmativos.- ANEXO II - ASUNTOS 

ENTRADOS DE LOS SRES. EDILES - 1º) EDIL MAGELA 

FERREIRO, fecha de entrada 17/11/2022, ficha 802/2022, plantea 

inquietud referente a la necesidad de que se arregle el camino de Puntas de 

Corrales hasta Capón Alto. R/Pase a la Intendencia Departamental de 

Rivera. 2°) EDIL MAGELA FERREIRO, fecha de entrada 17/11/2022, 

ficha 803/2022, presenta inquietud de vecinos del Plantón, referente al mal 

estado del camino que va desde la Escuela N.° 40 hasta la Escuela N.° 133. 

R/Pase a la Intendencia Departamental de Rivera. 3°) EDIL MAGELA 

FERREIRO SILVA, fecha de entrada 17/11/2022, ficha 146/2022, 

Adjunta Acta N.° 1/2022-2023 de la Comisión Asesora de Hacienda, 

Cuentas y Presupuesto de la Mesa Permanente del Congreso Nacional de 

Ediles, que se llevó a cabo los días 11, 12 y 13 de noviembre del corriente 

año, en la ciudad de Durazno. R/A disposición de los Sres. Ediles. 4°) 

SUPLENTE DE EDIL ANA CABRERA. Sr. Secretario: Rivera, 21 de 

noviembre de 2022. Sr. Presidente de la Junta Departamental. José María 

Antuña. Presente. De mi mayor consideración: Quien suscribe Suplente de 

Edil Ana Cabrera e integrante de la Organización del 2° Festival de Paso 

Ataques, por intermedio de la presente, hacemos llegar a usted, Ediles y 

funcionarios de esta Casa, la invitación a que nos visiten el día 4 de 
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diciembre 2022. Sin más. (S) Edil Ana Cabrera Villagrán Lista 123, Partido 

Colorado. La organización y feriantes de la segunda edición del “Festival 

de Feria Paso Ataques”, los invita a este gran evento que tendrá más de 30 

stands. Se pondrán a la venta productos locales y artesanales, exposición de 

cuadros y libros, plaza de comida, por la tarde show artístico y danza. Los 

esperamos el día 4 de diciembre a partir de las 10 hrs. en la placita de Paso 

Ataques, ubicada sobre la Ruta Nacional  Nº27 Km 35.- Sr. Presidente: Es 

a conocimiento del Cuerpo. 5°) SUPLENTE DE EDIL LAURA 

DOMÍNGUEZ, fecha de entrada 22/11/202, ficha 813/2022, 

planteamiento en el cual se refiere al 25 de noviembre, Día Internacional 

para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y Niñas, invitando a 

que este Legislativo participe de la marcha Binacional, cuya concentración 

se hará en el Parque Internacional a la hora 17:30.- Sr. Secretario: Con 

motivo del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las 

Mujeres y Niñas, el día 25 de noviembre, convocamos a renovar y 

fortalecer el compromiso de toda la sociedad, gobierno e instituciones para 

prevenir y poner fin a la violencia de género y garantizar atención a las 

mujeres y niñas víctimas de violencia; lamentablemente continua siendo la 

violación más extendida de los derechos humanos. Se define y entiende por 

violencia basada en género hacia las mujeres "toda conducta, acción u 

omisión, en el ámbito público o el privado que, sustentada en una relación 

desigual de poder en base al género, tenga como objeto o resultado 
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menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos o las libertades fundamentales de las mujeres". En Uruguay, a 

pesar de los significativos avances en la implementación de marcos 

normativos y políticas públicas para erradicar la violencia de género, se 

evidencia que aún resta mucho por hacer. Subrayamos la importancia de 

abrir la conversación sobre la violencia y el acoso sexual contra las mujeres 

y promover que la sociedad en su conjunto, hombres y mujeres se 

involucren y actúen de forma urgente ante esta problemática. En particular, 

abrazar un cambio cultural que asegure una verdadera igualdad de género y 

la posibilidad de vivir una vida libre de violencia. Desde nuestro lugar en 

esta casa, la Lista 123, Agrupación Todo por Rivera, queremos reforzar 

nuestro compromiso en ponerle fin a la violencia ya la discriminación; 

proteger y defender a las personas más vulnerables y eliminar estereotipos 

de género en todos los ámbitos. Violencia nacional en datos (Fuente MSP) 

En 2021, de enero a setiembre, se trabajó en 733 situaciones de violencia 

contra mujeres, de las que 308 casos fueron de violencia ejercida en 

menores de 18 años y 425 mayores; también se detectaron 179 casos de 

violencia contra hombres, 17 mayores y 162 menores de 18 años. Más de 8 

de cada 10 mujeres (84,2%) del área metropolitana reportan violencia 

basada en género en algún ámbito; para las localidades menores de 5000 

habitantes, son 6 de cada 10 (60,3%). Un 86,1% de mujeres afro vivieron 

alguna situación de violencia basada en género en algún ámbito, frente al 
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75,1% de mujeres no afro. La mayor prevalencia se registra entre los 19 y 

los 29 años de edad (84%). El 92,5% de las mujeres no heterosexuales 

reportan violencia en algún ámbito a lo largo de la vida, mientras que para 

las mujeres heterosexuales este porcentaje es de 76,3%. De las mujeres que 

migraron a Uruguay, 81,1% sufrieron situaciones de violencia basada en 

género en algún ámbito, mientras que entre las mujeres nacidas en Uruguay 

es de 76,6%. En lo que va del año hubo 28 femicidios, tres más que en todo 

2021.El femicidio representa la forma más extrema de violencia basada en 

género, y el impacto que genera tiene ecos que van mucho más allá del 

momento en el que la mujer es asesinada. Es un hecho que afecta a la 

comunidad, que pone en alerta al resto de la sociedad y, sobre todo, que 

desencadena distintos procesos en el núcleo de personas más cercanas a la 

víctima. La situación es más compleja cuando la mujer, además, tenía hijas 

o hijos a cargo. En ese caso, las niñas, niños y adolescentes son víctimas 

directas, y es desde ese lugar que se tiene que abordar su atención, 

protección y reparación. Trabajemos para no llegar a esto, aunemos 

esfuerzos en contra de éste cáncer social. El 25/11, se está organizando en 

nuestra la Frontera de la Paz, una marcha Binacional por la Comisión 

Departamental por una Vida Libre de Violencia de Género y el Centro de 

Referenciada Mulher, 17.30hs Concentración en Parque Internacional y 

18hs salida de la Marcha. Su recorrido será Calle Andrada, Uruguay, 

Rivadavia Correa, Agraciada, Paysandú y Sarandí. Marchemos, 
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participemos, pero no quedemos solamente en eso, los invito a que cada 

uno de los que integramos este Legislativo Departamental, haga su parte 

para prevenir la violencia, se comprometa con ésta causa, trabajemos por la 

vida, por derechos humanos fundamentales de mujeres y niñas que aún 

sucumben a la violencia de género. Solicito que se le dé lectura. Atte. 

Laura Domínguez Edil Suplente Lista 123 - Todo por Rivera.- Sra. Edil 

Laura Domínguez: Sr. Presidente, compañeros Ediles, quería ver si se 

podía añadir este tema en el asunto del día solo para mostrarles un video 

que llega de ONU Mujeres.- Sr. Presidente: Unanimidad, 27 votos 

afirmativos.- Sra. Edil Laura Domínguez: Primeramente contarles que 

de ONU Mujeres se lanzó una campaña de un minuto de voz, que se busca 

acercar algunos recursos disponibles a las mujeres para ayudarlas  a salir de 

la situación en que se encuentran y alineado a lo que la Edil Elizabeth 

manifestó, volver hablar del 08004141, es una línea diseñada para salvar 

vidas. ¿Por qué 1 minuto? Porque en un minuto pueden pasar muchas cosas 

como lo vamos a ver en el video y después de pasado el video hay una 

invitación que es de esta marcha, que esta nombrada en la nota, queríamos 

pedir el apoyo del Cuerpo para participar representando esta Casa todos los 

que quieran, somos todos bienvenidos, es una causa de todos por todos.- 

(Video).- Sr. Presidente: Esperemos que la gran mayoría de los Sres. 

Ediles puedan concurrir.- ANEXO III - ASUNTOS ENTRADOS EN 

GENERAL - 1º) JUNTA DEPARTAMENTAL DE RIO NEGRO, 
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fecha de entrada 18/11/2022, ficha 470/22, comunica autoridades del 

periodo noviembre 2022 a noviembre 2023.R/A disposición de los Sres. 

Ediles.  2°) ANEP – Oficio N.° 940/22, fecha de entrada 15/11/2022, 

ficha 547/2021, acusa recibo a Oficio N.° 853/21, referente a solicitud de 

pase en comisión de la Prof. Kelly Castaño, formulada por el Sr. Edil 

Carlos Valerio. R/Dese conocimiento al Sr. Edil, cumplido, archívese. 

3°) IDR – Oficio N.° 1829/2022, fecha de entrada 16/11/2022, ficha 

259/2022, acusa recibo a Oficio N.° 295/22, referente a pedido de informe 

formulado por los Sres. Ediles Magela Ferreiro, Mariano Camacho, Sergio 

Meneses, Carlos Esteves, Margarita García, José Vargas, Eduardo Cánepa, 

Marta Diniz, Aida Gonzalvez y Waldemar Mancebo, sobre el 

funcionamiento del Corralón Municipal. R/Dese conocimiento al Sr. Edil, 

cumplido, archívese. 4°) IDR – Oficio N.° 1831/2022, fecha de entrada 

16/11/2022, ficha 659/2022, acusa recibo a Oficio N.° 920/22, relacionado 

a pedido de informe formulado por los Sres. Ediles Fernando Araujo, 

Sergio Meneses, Margarita García y Marta Diniz, sobre gomería ubicada en 

el predio del Corralón Municipal. R/Dese conocimiento al Sr. Edil, 

cumplido, archívese.5°) IDR – Oficio N.° 1830/2022, fecha de entrada 

16/11/2022, ficha 755/22, acusa recibo a Oficio N.° 1050/2022, 

relacionado a planteamiento del Sr. Edil Enrique Guadalupe, sobre la 

situación de las motos en nuestro Departamento. R/Dese conocimiento al 

Sr. Edil, cumplido, archívese. 6°) CÁMARA DE REPRESENTANTES 
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DE LA REPÚBLICA – Nota 8601, fecha de entrada 18/11/2022, ficha 

800/2022, remite versión taquigráfica de las palabras pronunciadas por el 

Sr. Representante Carlos Varela, donde se refiere a la conmemoración de 

los 75 aniversario de la Federación Uruguaya de Teatros Independientes. 

R/A disposición de los Sres. Ediles. 7°) CÁMARA DE 

REPRESENTANTES DE LA REPÚBLICA – Nota 8561, fecha de 

entrada 18/11/2022, ficha 801/2022, remite versión taquigráfica de las 

palabras pronunciadas por el Sr. Representante Agustín Mazzini, referente 

a transformación educativa o pedagogía del miedo.-R/A disposición de los 

Sres. Ediles. 8º) JUNTA DEPARTAMENTAL DE RIO NEGRO, fecha 

de entrada 18/11/2022, ficha 805/22, remiten versión taquigráfica de las 

expresiones vertidas por la Sra. Edil Silvia Barrientos, referidas al Día 

Mundial de la Diabetes, que se conmemora cada 14 de noviembre.-.R/A 

disposición de los Sres. Ediles.  9°) IDR - Expediente N.° 2022-9444 

(Electrónico), fecha de entrada 21/11/2022, ficha 806/2022, Gladys 

Mabel Assinontti, solicita exoneración de patente de rodado del vehículo 

FRD 4355, por discapacidad.-R/Pase a Comisión de Legislación, previo 

informe jurídico. 10º) IDR – Oficio N ° 1841/22, fecha de entrada 

21/11/2022, ficha 807/2022, remite copia de transposición de rubros del 

ejercicio 2022 (Mem. 162/2022) de la Dirección General de Hacienda. 

R/Pase a Comisión de Hacienda y Presupuesto. 11°) CONGRESO 

NACIONAL DE EDILES, fecha de entrada 21/11/2022, ficha 028/2022, 
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invita al Sr. Presidente y por su intermedio convocan a los Sres. Ediles José 

Luis Pereira, Elizabeth Rodríguez o Robert Costa, Camila González, Sergio 

Rauduviniche o Edgar Leivas, Alfredo Valerio o Enrique Guadalupe, 

Nancy Olivera o Magela Ferreiro y Marta Diniz o Eduardo Cánepa, para 

las actividades del Congreso Nacional de Ediles, a realizarse los días 9, 10 

y 11 de diciembre en las instalaciones de la Junta Departamental de 

Maldonado.-R/A consideración del Cuerpo.- Sr. Presidente: 

Unanimidad, 27 votos afirmativos.- 12°) CÁMARA DE 

REPRESENTANTES, Nota N.° 8513/2022, fecha de entrada 

21/11/2022, ficha 381/2022, remiten versión taquigráfica de las palabras 

pronunciadas por la Sra. Representante Virginia Fros Álvarez, en la cual 

manifiesta su total comprensión, adhesión y pleno apoyo a lo expuesto por 

la Sra. Suplente de Edil Zully Romero de este Legislativo, sobre la 

necesidad de un pase libre de ómnibus a estudiantes del interior.-R/Dese 

conocimiento a la Sra. Edil, cumplido, archívese. 13°) UTU (Escuela 

Técnica Superior Rivera) – fecha de entrada 21/11/2022, ficha 

809/2022, invita a la muestra de fin de año, que se llevará a cabo el día 29 

de noviembre del año en curso, hora 17:00 a 21:00.-R/A disposición de los 

Sres. Ediles. 14°) ALCALDÍA DE TRANQUERAS, fecha de entrada 

21/01/2022, ficha 810/2022, invita a la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas 2021-2022, la cual se realizará el día viernes 25 del corriente mes, 

a la hora 19:00 en el Club Atlético Tranqueras. A la hora 18:00 se realizará 
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la inauguración del nuevo corralón municipal en el predio del ex -Abasto.-

R/A consideración del Cuerpo y pase a la Comisión de 

Descentralización, Municipios y Juntas Locales.- Sr. Presidente: Como 

corresponde en este Legislativo este tema se le pasó a la Comisión de 

Descentralización para que concurra a nombre de la Junta Departamental.- 

15°) JUNTA DEPARTAMENTAL DE SORIANO – Oficio N ° 832/22, 

fecha de entrada 22/11/2022, ficha 811/2022, remite versión taquigráfica 

de las palabras vertidas por la Sra. Edil Tatiana Loitey,  a proyecto del “Día 

del esquilador”. R/A disposición de los Sres. Ediles. 16°) PRESIDENTE 

DEL FORO DE CONSERVACIÓN Y USO RACIONAL DEL RIO 

URUGUAY, ACUÍFERO GUARANÍ, SERRA GERAL Y OTROS DE 

LA UNIÓN DE PARLAMENTARIOS Y DEL MERCOSUR, fecha de 

entrada 22/11/2022, ficha 812/2022, invita a los integrantes Comité 

Deliberante de la Cuenca Del Rio Negro a participar del Simposio del Rio 

Uruguay, que se realizará en la ciudad de Itá, Estado de Santa Catarina, 

Brasil, los días 1° y 2 de diciembre del corriente año.-R/Pase a la Mesa de 

esta Corporación. 17°) CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA 

REPÚBLICA – nota N.° 8634, fecha de entrada 22/11/2022, ficha 

563/2022, remite versión taquigráfica de las palabras vertidas por la Sra. 

Representante Virginia Fros, en apoyo al planteamiento efectuado por la 

Sra. Suplente Zully Romero, referente a la necesidad de que el Liceo “Dr. 

Alberto Gallinal Heber” de Cerro Pelado cuente con un quinto biológico. 
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R/Dese conocimiento a la Sra. Edil, cumplido, archívese. 18°) IDR – 

Oficio N.° 1866/2022, fecha de entrada 22/11/2022, ficha 738/22, acusa 

recibo a Oficio N.° 1070/2022, relacionado a planteamiento del Sr. 

Suplente de Edil Fabián Chilis, sobre colocación de cartel indicador para la 

Escuela N.° 156.-R/Dese conocimiento al Sr. Edil, cumplido, archívese. 

19°) IDR - Expediente N.° 2022-7116 (Electrónico), fecha de entrada 

22/11/2022, ficha 814/2022, María del Rosario Techera, solicita matrícula 

categoría FDI para el vehículo FRF 7728.-R/Pase a Comisión de 

Legislación, previo informe jurídico.- ASUNTOS DE  ÚLTIMA 

HORA - INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE RIVERA, fecha de 

entrada 22/11/2022, ficha 815/2022, invita al Sr. Presidente, al Sr. 

Secretario General y a la Comisión de Deporte, para visitar obras del 

Estadio Atilio Paiva Olivera, el día martes 29 del corriente me, s a la hora 

10:00. R/A consideración del Cuerpo.- Sr. Presidente: Unanimidad, 27 

votos afirmativos. Siendo la hora 20: 50 se levanta la Sesión.- 

 

M.C. 

 

 

 

Sr. Domingo Techeira.-                                Sr. Edil José María Antuña.- 

  Secretario General.-                                               Presidente.-                                                        

 


